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decreto del
poder ejecutivo
DECRETO Nº 1072

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2017.-

V I S T O:
El Expediente CPT-Nº 195.922/17, elevado por el 

Ministerio de Gobierno; y
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 0998/17, se homologó el acuer-

do arribado entre el Sindicato Argentino de Televisión, 
Telecomunicación, Servicios Audiovisuales, Interacti-
vos y de Datos (SATSAID) y los representantes del 
Estado Provincial en las audiencias celebradas los día 
25 de Septiembre y 2 de Octubre del año 2017, bajo 
los términos de la Ley Nº 2986 de negociación colec-
tiva del sector público; 

Que a los efectos se hace necesario instrumentar la 
nueva situación de revista de los agentes comprendi-
dos conforme se establece en las actas acuerdo homo-
logadas de acuerdo a lo establecido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo CCT 131/75 SATSAID;

Que nada obsta para proceder en consecuencia;
Por ello y atento al Dictamen DPCTAyL-Nº 76/17, 

emitido por la Dirección Provincial Coordinación 
Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Go-
bierno, obrante a fojas 66/67 y a Nota SLyT-GOB-Nº 
1152/17, emitida por la Secretaría Legal  y Técnica de 
la Gobernación, obrante a fojas 72;

LA GOBERNADORA DE LA PROVINCIA
D E C R E T A :

Artículo 1°.- ESTABLÉCESE, que los agentes que 
se detallan en el Artículo 2º que prestan servicios en el 
Canal Provincial de Televisión quedarán comprendi-
dos en el régimen establecido en el Convenio Colec-
tivo de Trabajo 131/75 del (SATSAID), en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- ELIMÍNASE, a partir del día de la 
fecha en el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ÍTEM: 
Ministerio - AGRUPAMIENTO: 29 - CATEGORÍA 
210, que corresponden a los siguientes agentes deta-
llados a continuación: 

APELLIDO Y NOMBRE D.N.I. CLASE
Danel Matías ALVAREZ 36.745.651 1993
Jesica Romina ANCE 32.469.707 ------
Diego Edgardo Rafael BARRIOS 25.736.490 1977
Sandra María BARROS 20.434.245 ------
Domingo Osvaldo del Valle CASAS 17.049.208 1964
Gladys Alejandra MIRANDA 24.225.865 ------
Rubén Eduardo NAVARRO 23.956.676 1974
Ricardo Daniel NEDAF 12.557.233 1956

Artículo 3º.- CREASE, a partir del día de la fecha 
en el ANEXO: Canal Provincial de Televisión - ÍTEM: 
Único, ocho (08) CATEGORÍAS 708 - AGRUPA-
MIENTO: 29, que corresponde a los agentes citados en 
el Artículo anterior del presente, correspondientes a la 
Convención Colectiva de Trabajo Nº 131/75 del SATS-
AID, homologado por Ley Nº 1808, Presupuesto 2017.-

Artículo 4º.- El presente Decreto será refrendado 

por el señor Ministro Secretario en el Departamento 
de Gobierno.-

Artículo 5º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Ca-
nal Provincial de Televisión L.U. 85 T.V. Canal 9), a 
sus efectos, tomen conocimiento Sindicato Argentino 
de Televisión (SAT), Dirección Provincial de Recursos 
Humanos, Contaduría General y Tribunal de Cuentas, 
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Dra. KIRCHNER - Dr. Fernando Miguel Basanta
________

decretoS 
SintetizadoS

DECRETO Nº 1071

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2017.-
Expediente MSGG-Nº 333.345/17.-
 
ELIMÍNASE a partir del día 1º de diciembre del 

año 2017, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación - ÍTEM: Dirección Pro-
vincial de Decretos, una (1) Categoría 13 - Personal 
Administrativo y Técnico y CRÉASE en el ANEXO: 
Ministerio de Gobierno - ÍTEM: Ministerio, una (1) 
Categoría 13, de igual Agrupamiento Presupuestario, 
del Ejercicio 2017.-

TRANSFIERASE a partir del día 1° de diciembre 
del año 2017, el ANEXO: Ministerio de Gobierno 
- ÍTEM: Ministerio, a la agente Planta Permanente - 
Agrupamiento: Administrativo - Categoría 13, señora 
Marcela Beatriz GALVEZ (D.N.I. Nº 21.919.607), 
proveniente del ANEXO: Ministerio de la Secretaría 
General de la Gobernación  – ÍTEM: Dirección Pro-
vincial de Decretos.-

________

DECRETO Nº 1073

RIO GALLEGOS, 04 de Diciembre de 2017.-
Expediente MDS-Nº 223.141/17.-

DESÍGNASE a partir del día 2 de noviembre del 
año 2017, en el cargo de Director General Técnica Ad-
ministrativa, dependiente de la Secretaría de Estado de 

Desarrollo Humano y Social del Ministerio de Desa-
rrollo Social, al señor Juan Miguel LITVACHKES 
(Clase 1990 – D.N.I. Nº 35.593.194) en los términos 
del Artículo 5 de la Ley Nº 1831.-

_______

DECRETO Nº 1074

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente MSA-Nº 970.171/17.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, 
para que por intermedio de la Subsecretaría de Servicios 
de Salud se suscriba Contrato de Locación de Servicios, 
con la señora Ivana Georgina PORTAL (D.N.I. Nº 
32.250.161), para cumplir funciones como Médica en 
el Hospital Distrital Perito Moreno, a partir del día 1º y 
hasta el día 31 de diciembre del año 2017, en base a una 
(1) Categoría 20 - Agrupamiento: “A” - Grado: II - Ré-
gimen Horario: 44 Horas Semanales, bajo los términos 
de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIONAL SA-
NITARIA” y sus modificatorias y de conformidad con 
las normas del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del 
Régimen de Contrataciones del Personal para la Admi-
nistración Pública Provincial.-

FACULTASE al Ministerio de Salud y Ambiente 
para aprobar y adecuar la contratación, a través de Re-
solución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la im-
putación que demandará la atención de la misma, to-
mando la debida intervención las áreas competentes.-

_______

DECRETO Nº 1075

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente MSA-Nº 970.172/17.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambien-
te, para que por intermedio de la Subsecretaría de 
Servicios de Salud se suscriba Contrato de Locación 
de Servicios, con el señor Cristian Eduardo TERRA-
DEZ (Clase 1984 - D.N.I. Nº 30.765.500), para cum-
plir funciones como Médico, en el Hospital Distrital 
Perito Moreno, a partir del día 1º y hasta el día 31 de 
diciembre del año 2017, en base a una (1) Categoría 20 
- Agrupamiento: “A” - Grado: II - Régimen Horario: 
44 Horas Semanales, bajo los términos de la Ley Nº 
1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” y 
sus modificatorias y de conformidad con las normas 
del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen 
de Contrataciones del Personal para la Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, 
para aprobar y adecuar la contratación, a través de Re-
solución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la im-
putación que demandará la atención de la misma, to-
mando la debida intervención las áreas competentes.- 

_______

DECRETO Nº 1076

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente MSA-Nº 970.168/17.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambiente, 
para que por intermedio de la Subsecretaría de Servi-
cios de Salud se suscriba Contrato de Locación de Ser-
vicios, con la señora María Cristina CAÑETE (D.N.I. 
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Nº 16.085.381), para cumplir funciones como Médica 
en el Hospital Regional Río Gallegos, a partir del día 
1º y hasta el día 31 de diciembre del año 2017, en base 
a una (1) Categoría 22 - Agrupamiento: “A” - Grado: 
IV - Régimen Horario: 44 Horas Semanales, bajo los 
términos de la Ley Nº 1795 “CARRERA PROFESIO-
NAL SANITARIA” y sus modificatorias y de confor-
midad con las normas del Decreto Nº 2996/03 Regla-
mentario del Régimen de Contrataciones del Personal 
para la Administración Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, 
para aprobar y adecuar la contratación, a través de Re-
solución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la im-
putación que demandará la atención de la misma, to-
mando la debida intervención las áreas competentes.- 

_______

DECRETO Nº 1077

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente MSA-Nº 970.170/17.-

AUTORÍZASE al Ministerio de Salud y Ambien-
te, para que por intermedio de la Subsecretaría de 
Servicios de Salud se suscriba Contrato de Locación 
de Servicios, con la señora Karen Tamara TREG-
NAGHI (D.N.I. Nº 34.352.547), para cumplir fun-
ciones como Médica en el Hospital Regional Río 
Gallegos, a partir del día 1º y hasta el día 31 de di-
ciembre del año 2017, en base a una (1) Categoría 19 
- Agrupamiento: “A” - Grado: I - Régimen Horario: 
35 Horas Semanales, bajo los términos de la Ley Nº 
1795 “CARRERA PROFESIONAL SANITARIA” y 
sus modificatorias y de conformidad con las normas 
del Decreto Nº 2996/03 Reglamentario del Régimen 
de Contrataciones del Personal para la Administración 
Pública Provincial.-

FACÚLTASE al Ministerio de Salud y Ambiente, 
para aprobar y adecuar la contratación, a través de Re-
solución Ministerial, conforme a la efectiva fecha de 
prestación de servicios, como asimismo incluir la im-
putación que demandará la atención de la misma, to-
mando la debida intervención las áreas competentes.- 

_______

DECRETO Nº 1078

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente MSA-Nº 969.928/17.-

DESIGNASE a partir del día 1° de octubre del 
año 2017, en el cargo de Asesora Letrada (Nivel Di-
rección) del Hospital Regional Río Gallegos depen-
diente de la Subsecretaría de Servicios de Salud del 
Ministerio de Salud y Ambiente, a la señora Rosario 
Daniela CORTEZ (D.N.I. N° 32.243.545), conforme 
a los términos establecidos en el Artículo 5 de la Ley 
N° 1831.- 

_______

DECRETO Nº 1079

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente MSA-Nº 961.750/14.-

RATIFICASE en todas sus partes las Resoluciones 
Ministeriales MS-Nros. 0995/15, 1639/16 y 1724/16, 
emanadas del entonces Ministerio de Salud y MSA-N° 
0261/17, emanada del Ministerio de Salud y Ambien-
te, mediante las cuales se propició reconocer, aprobar 
y abonar el gasto por el monto correspondiente, a 
favor de la señora Mónica Ivana GRAF (D.N.I. N° 
22.770.620), en concepto de servicios efectivamente 
prestados en el cargo de Directora de Contaduría del 
Hospital Zonal Caleta Olivia, por el período compren-
dido entre las fechas 4 de agosto del año 2014 y hasta 
el día 31 de diciembre del año 2015.-

APROPIASE al Ejercicio Financiero vigente, 
la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CIENTO TREINTA Y TRES CON OCHENTA Y 
DOS CENTAVOS ($ 84.133, 82), en virtud de tratar-
se de un gasto originado en ejercicio vencido.-

DECRETO Nº 1080

RIO GALLEGOS, 05 de Diciembre de 2017.-
Expediente CPE-Nº 660.764/15.-

ELIMÍNASE a partir del día 1º de diciembre del 
año 2017, en el ANEXO: Consejo Provincial de Edu-
cación - ÍTEM: Educación Primaria, una (1) Cate-
goría 12, Personal Obrero, Maestranza y Servicios y 
CRÉASE en el ANEXO: Ministerio de Salud y Am-
biente - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, 
una (1) Categoría 12, de igual Agrupamiento Presu-
puestario de acuerdo a las facultades conferidas por 
la Ley de Presupuesto Nº 3526, del Ejercicio 2017.-

TRANSFIÉRASE a partir del día 1º de diciembre 
del año 2017, al ANEXO: Ministerio de Salud y Am-
biente - ÍTEM: Subsecretaría de Servicios de Salud, a 
la agente Planta Permanente - Agrupamiento: Servi-
cios Generales - Categoría 12, señora Marcela Beatriz 
AGUILAR (D.N.I. Nº 22.692.973), proveniente del 
ANEXO: Consejo Provincial de Educación - ÍTEM: 
Educación Primaria.- 

________

reSolucioneS
SintetizadaS

c.a.p.
RESOLUCION Nº 510

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.235/CAP/14.-

Adjudícase en venta a favor del señor Josué Anto-
nio MILLA CARRASCO, D.N.I. Nº 18.878.389 la 
superficie aproximada de MIL CIENTO OCHENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS CON SETENTA 
DECIMETROS CUADRADOS (1.182,70 m²) ubica-
da en la Parcela Nº 13 de la Manzana N° 25 del pueblo 
Lago Posadas de esta Provincia, con destino a la cons-
trucción de una vivienda familiar, al precio de ocho 
módulos (8) el metro cuadrado, aclarando que cada 
módulo equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, 
fijado por Acuerdo Nº 102/13 dictado por este Consejo 
Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.-

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4, 5, 
6, 7 y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la 
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, 
el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisi-
tos: tener cancelado totalmente el precio de la tierra, 
haber cumplido las prescripciones impuestas en el 
Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del in-
cumplimiento de obligaciones impuestas por las nor-
mativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 
de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

RESOLUCION Nº 511

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.537/CAP/14.-

Adjudícase en venta a favor del señor Alberto Ale-
jandro GOMEZ, D.N.I. Nº 27.598.156 la superficie 
aproximada de CUATROCIENTOS CINCUENTA 
METROS CUADRADOS (450,00 m²) ubicada en la 
Parcela Nº 3 de la Manzana N° 3 del pueblo Lago Po-
sadas de esta Provincia, con destino a la construcción 
de una vivienda familiar, al precio de ocho módulos 
(8) el metro cuadrado, aclarando que cada módulo 
equivale al precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por 
Acuerdo Nº 102/13 dictado por este Consejo Agrario 
Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, un interés del doce por 
ciento (12%) mensual. Si reincidiese en el atraso del 
pago de las cuotas, se le recargará un punitorio del uno 
por ciento (1%) mensual en cada cuota refinanciada. 
Si optara por la cancelación total de lo adeudado, se 
le aplicará el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
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emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4, 5, 
6, 7 y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la 
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, 
el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisi-
tos: tener cancelado totalmente el precio de la tierra, 
haber cumplido las prescripciones impuestas en el 
Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 
de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

RESOLUCION Nº 512

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.573/CAP/14.-

Adjudícase en venta a favor del señor Román Er-
nesto VIDAL MANSILLA, D.N.I. Nº 18.845.122 la 
superficie aproximada de CUATROCIENTOS DIEZ 
METROS CUADRADOS CON NOVENTA DECI-
METROS CUADRADOS (410,90 m²) ubicada en la 
Parcela Nº 5 de la Manzana N° 28 del pueblo Lago Po-
sadas de esta Provincia, con destino a la construcción 
de una vivienda familiar, al precio de ocho módulos 
(8) el metro cuadrado, más el 20% por ciento por re-
sultar esquina, aclarando que cada módulo equivale al 
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo Nº 
102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 

se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4, 5, 
6, 7 y 8 de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre la 
escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1009 otorga a su Honorable Directorio, 
el adjudicatario deberá cumplir los siguientes requisi-
tos: tener cancelado totalmente el precio de la tierra, 
haber cumplido las prescripciones impuestas en el 
Artículo 5 de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 5 
de la Ley 63 y en el Artículo 38 de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-2

________

RESOLUCION Nº 513

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.919/CAP/15.-

Adjudícase en venta a favor de la señora Emma 
María ALVAREZ, D.N.I. Nº 23.502.696, la superficie 

aproximada de TRESCIENTOS DOCE METROS 
CUADRADOS CON CINCUENTA DECIMETROS 
CUADRADOS (312,50 m²) ubicada en la Parcela Nº 
2 de la Manzana N° 11 del pueblo Lago Posadas de 
esta Provincia, con destino a la construcción de una vi-
vienda familiar, al precio de ocho módulos (8) el me-
tro cuadrado, aclarando que cada módulo equivale al 
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo Nº 
102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada la adju-
dicataria deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 
lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida a 
la interesada.-

La adjudicataria declara conocer los artículos 4º, 5º, 
6º, 7° y 8° de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

La adjudicataria en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación de la adjudicataria cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Direc-
torio, la adjudicataria deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en 
el Artículo 5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por la adjudicataria 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo la adjudicataria variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando la adjudicataria 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5º de la Ley 63 y en el Artículo 38º de la Ley 1009.-

La interesada deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
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Secretaría de Estado de Ambiente
Ministerio de Salud y Ambiente

Provincia de Santa Cruz

En el marco de lo dispuesto por el Artículo 15 de 
la Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la 
Secretaría de Estado de Ambiente comunica que se 
ha elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al 
Estudio de Impacto Ambiental de la obra “Registro 
Sísmico 3D OFFSHORE OCTANS-PEGASO”, 
ubicado en cercanías a la localidad de Río Gallegos, 
Provincia de Santa Cruz.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, 
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio, 
deberán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Secretaría de Estado Ambiente. El Cano 260, 
(9400) Río Gallegos, antes del día 19 de Enero del 
corriente año.

P-3

Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

RESOLUCION Nº 514

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 491.155/CAP/15.-

Adjudícase en venta a favor del señor Osvaldo 
Eduardo CASTRO, D.N.I. Nº 12.843.431, la superfi-
cie aproximada de CUATROCIENTOS CUARENTA 
Y DOS METROS CUADRADOS (442,00 m²) ubica-
da en la Parcela Nº 1 de la Manzana N° 25 del pueblo 
Lago Posadas de esta Provincia, con destino a la cons-
trucción de una vivienda familiar, al precio de ocho 
módulos (8) el metro cuadrado, más el 20% por re-
sultar esquina, aclarando que cada módulo equivale al 
precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo Nº 
102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, dependien-
te de la Dirección General de Tierras, se confeccionará 
la liquidación correspondiente de acuerdo a lo estipula-
do en el artículo anterior y a las normativas emanadas 
de este Organismo, la cual será remitida al interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4º, 5º, 
6º, 7° y 8° de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 

las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en 
el Artículo 5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones 
y/o comunicaciones emanadas de este Organismo y se 
tendrán por válidas, al constituido por el adjudicatario 
en el consignado en el formulario Domicilio y Juris-
dicción, si por algún motivo el adjudicatario variare 
el domicilio legal constituido deberán constituir otro y 
notificar al Consejo Agrario Provincial por telegrama 
colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del 
incumplimiento de obligaciones impuestas por las 
normativas legales vigentes, las partes debieran con-
currir a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta 
Provincia, con asiento en la ciudad de Río Gallegos, 
renunciando expresamente a cualquier otro fuero o 
jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5º de la Ley 63 y en el Artículo 38º de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-3

________

RESOLUCION Nº 515

RIO GALLEGOS, 05 de Octubre de 2017.-
Expediente Nº 490.940/CAP/15.-

Adjudícase en venta a favor del señor Raúl Alberto 
VEIZAGA, D.N.I. Nº 21.000.420 la superficie aproxi-
mada de SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO ME-
TROS CUADRADOS CON SETENTA Y SIETE DE-
CIMETROS CUADRADOS (674,77 m²) ubicada en la 
Parcela Nº 13 de la Manzana N° 24 del pueblo Lago 
Posadas de esta Provincia, con destino a la construcción 
de una vivienda familiar, al precio de ocho módulos (8) 
el metro cuadrado, aclarando que cada módulo equivale 
al precio de un (1) litro de gas-oil, fijado por Acuerdo 
Nº 102/13 dictado por este Consejo Agrario Provincial.-

Para que esta venta quede perfeccionada el adju-
dicatario deberá abonar el diez por ciento (10%) del 
valor total de la tierra dentro de los treinta (30) días 
de notificado del presente y el saldo hasta en veinti-
cuatro (24) cuotas mensuales y consecutivas con más 
el cuatro por ciento (4%) de interés anual sobre saldo, 
en caso de optar por la cancelación total de la tierra, 
se verá beneficiada con el diez por ciento (10%) de 
descuento sobre el valor total de enajenación.- 

Se deja establecido que el atraso en el pago de dos 
(2) cuotas consecutivas incurrirá en mora automática, 
lo que ocasionará la pérdida del interés pactado, apli-
cándose, sin excepción alguna, la refinanciación de la 
misma con un interés del doce por ciento (12%) al sal-
do adeudado. Si reincidiese en el atraso del pago de las 
cuotas, se le recargará un punitorio del uno por ciento 
(1%) mensual en cada cuota refinanciada. Si optara 
por la cancelación total de lo adeudado, se le aplicará 
el interés detallado en el artículo anterior.- 

Por intermedio de la División Contaduría, depen-
diente de la Dirección General de Tierras, se confec-
cionará la liquidación correspondiente de acuerdo a 

lo estipulado en el artículo anterior y a las normativas 
emanadas de este Organismo, la cual será remitida al 
interesado.-

El adjudicatario declara conocer los artículos 4º, 5º, 
6º, 7° y 8° de la Ley Nº 63 y hasta tanto no se labre 
la escritura traslativa de dominio, el Consejo Agrario 
Provincial se encuentra facultado para practicar las 
inspecciones respecto de los inmuebles y terrenos, 
toda vez que lo considere conveniente.-

El adjudicatario en ningún caso podrá efectuar el 
cambio de destino de la misma sin que antes fuere no-
tificado de manera fehaciente al Consejo Agrario Pro-
vincial quien otorgará o no la autorización pertinente, 
siempre y cuando corresponda con la legislación vi-
gente en la materia.-

Es obligación del adjudicatario cercar completa-
mente el predio antes de dar inicio a la obra que lleva-
rán adelante, con la finalidad de resguardar sus dere-
chos frente a terceros evitando de esta forma posibles 
inconvenientes entre linderos, dicha obligación deberá 
ser cumplida dentro de los treinta (30) días de noti-
ficado del presente Acuerdo, siendo facultad de este 
Consejo Agrario Provincial, a través del personal de la 
Dirección General de Tierras practicar en este caso y 
en general inspecciones respecto del inmueble y par-
cela, en toda oportunidad que se considere necesaria, 
verificando así el cumplimiento de la carga impuesta.-

Para que este Organismo pueda declarar cumplidas 
las obligaciones, en ejercicio de las facultades que la 
Ley Provincial 1.009 otorga a su Honorable Direc-
torio, el adjudicatario deberá cumplir los siguientes 
requisitos: tener cancelado totalmente el precio de la 
tierra, haber cumplido las prescripciones impuestas en 
el Artículo 5º de la Ley Provincial Nº 63.-

Se considerará domicilio legal para notificaciones y/o 
comunicaciones emanadas de este Organismo y se ten-
drán por válidas, al constituido por el adjudicatario en el 
consignado en el formulario Domicilio y Jurisdicción, 
si por algún motivo el adjudicatario variare el domicilio 
legal constituido deberán constituir otro y notificar al 
Consejo Agrario Provincial por telegrama colacionado.-

Si por algún motivo derivado del presente y del in-
cumplimiento de obligaciones impuestas por las nor-
mativas legales vigentes, las partes debieran concurrir 
a la justicia, lo harán ante la ordinaria de esta Provincia, 
con asiento en la ciudad de Río Gallegos, renunciando 
expresamente a cualquier otro fuero o jurisdicción.-

Toda transferencia de tierra fiscal será aceptada por 
este Organismo, siempre y cuando el adjudicatario 
haya dado cumplimiento a lo normado en el Artículo 
5º de la Ley 63 y en el Artículo 38º de la Ley 1009.-

El interesado deberá hacer efectuar el amojona-
miento y/o mensura, la que una vez registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro, dará la exacta super-
ficie y ubicación de las tierras.-

Dr. JAVIER M. DE URQUIZA
Presidente

Consejo Agrario Provincial
P-3

________
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